






Universitario''.intermediara y realizara en el término de 24 horas de recibido el 

ingreso la transferencia al Estudianteespecificado. La municipalidad de 

Hasenkamp elevara a este HCD las rendiciones trimestrales de la cuenta, que 

deberá ser específica y únicamente utilizada a los efectos del Programa de 

Apadrinamiento Universitario que nos convoca en la presente ordenanza. 

ARTICULO N º 7:Las fechas, formulariosy requisitos para aplicar al Programa de 

Apadrinamiento Universitario tanto para Benefactores y para Estudiantes, serán 

elaborados anualmente por este HCD y comunicados en parte de prensa, sitio web y 

redes sociales del HCD. Compete al Área de Desarrollo Social -o la que en el futuro la 

reemplace- y de comunicaciones controlar que se dé amplia difusión a la apertura de 

inscripciones.-

ARTICULO N º 8:Una vez cerradas las inscripciones se brindara el listado a Desarrollo 

Social quien dispondrá de 1 O días hábiles para proponer impugnaciones fundadas de 

los Estudiantes inscriptos y sugerir a los estudiantes prioritarios, hasta el límite de la 

cantidad de benefactores inscriptos. 

ARTICULO N ° 9: Facultase al HCD a realizar todas las consultas, entrevistas y pedido 

de documentación que considere necesario a los integrantes de las listas obtenidas. 

ARTICULO N º 1 0:Una vez conformada la lista definitiva de estudiantes se pondrán a 

disposición de los Benefactores inscriptos quienes podrán seleccionar a un estudiante 

de la misma, o seguir el orden sugerido para apadrinar y apoyar económicamente en 

el periodo enero a diciembre del próximo año. 

ARTICULO N º 11: Son obligaciones del estudiante remitir a comienzos del cursado el 

certificado de alumno regular o inscripción a la carrera y semestralmente su evolución 

en el desempeño académico, además de cumplir con los requisitos solicitados 

anualmente. 






